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RESUMEN 

 

 La presente investigación busca analizar si al realizar la notificación del mandato     

de declaración de paternidad prima el interés superior del niño frente al derecho de 

defensa. 

 

 Con la finalidad de esclarecer algunos aspectos al respecto del tema materia de 

investigación, analizando la figura jurídica de la filiación extramatrimonial respecto Ley 

N°30628, estudiando al derecho de defensa como garantía del debido proceso y el 

principio de interés superior del niño en nuestro ordenamiento jurídico, estableciendo 

la prevalencia del derecho de defensa o el interés superior del niño en la solución del 

conflicto planteado, analizando en el derecho comparado el desarrollo procesal en la 

notificación del demando en los procesos de filiación. 

 

 Nuestra tesis se encuentra enmarcada como una investigación de tipo descriptiva y 

un método inductivo; habiéndose empleado el análisis documental, así como la 

observación tanto de sentencias como de jurisprudencias, luego se procesó toda la 

información obtenida mediante el análisis descriptivo.  

 

 Nuestro trabajo tiene como conclusión que existe una primacía del principio del 

interés superior sobre el derecho constitucional del derecho de defensa del demandado 

en atención a la jerarquía de normas adoptadas por nuestro ordenamiento jurídico 

nacional. 
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ABSTRACT 

 

 The present investigation seeks to analyze if when making the notification of             

the paternity declaration mandate, the best interests of the child prevail over the right of 

defense. 

 In order to clarify some aspects regarding the subject matter of investigation, 

analyzing the legal figure of extramarital filiation regarding Law No. 30628, studying the 

right of defense as a guarantee of due process and the principle of the best interest  of the 

child in our legal system. legal, establishing the prevalence of the right of defense or              

the best interest of the child in the solution of the conflict raised, analyzing in         

comparative law the procedural development in the notification of the lawsuit in the filiation 

processes. 

 

 Our thesis is framed in the type of descriptive research and an inductive method; 

Having used the documentary analysis as well as the observation of sentences and 

jurisprudence, the information was processed through the descriptive analysis of everything 

collected. 

 

 Our work concludes that there is a primacy of the principle of best interests over the 

constitutional right of the right of defense of the defendant in attention to the hierarchy of 

norms adopted by our national legal system. 

 

 

 

 

 


